
Año LVIII Viernes 10 de Abril de 1891. Núm. 85.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN,

’ en ^Administración dal Bo- 
** Misericordia1 lmprenta do la Casa-Hospicio 

^tiend^n Vim 68í® fUera Podrán hacerse re. 
!otrad« rB,i 1',ortí en libranza dol Tesoro* 

‘“cu cobro,

•« ™-‘‘M franqueada ^■t*de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán d<n- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a’ precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
,„í:s t r  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

^fios deAfriea Pe“í°sula, islas adyacentes, Canarias y terri- 
lÁfrífllíl A¡ An non i n o h  1q  r ¿ Ino ir/.i ♦ n .4 <«. c .1«

son obligat
^Pué, i,.ro?e “Publican oficlalinente

I™.*!»,*6!?™6111!0 ^ue los stlh°rcs Alcaldes y Secretarios reciban este
toes dal ^b.110 80 d^P*1^»66 0,lra cosa- (Cb*1^0 civil.) domlo permanecerá hasta el recibo d¿í s/guiente. costumbre,

«iasdo""M “"sue míe sí. > i'a i) erno obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha resnonsabiH. 
de N’,l0l?Pu6s para loe a-m.^ lcni? oflc,alinen.te en ella, y desde cuatro dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orde- 
^viembre de 1^16má8 PU6bloa de la mismaprovmcia. (Ley de 3 nadumente para su encuadernación,que deberá'vorificamal flnalde 

u_ w«.í rnilR MAmnut rn *lombre do l^T)
cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
pSlIOCU DEL íroo DE IIMSTROS

(Q o e* I^*na Regei^é
Hq , Augusta Lleal Familia conti-

n sin novedad en su importante salud.

(Gacela 8 Abril 1891).

^ SECCION PRIMERA.

'Mis t e r io  d e l a  g o b e iia a c io a .
Ex po s ic ió n .

8u nr Consecuente el Ministro que suscribe 
^^ciu! de reorganizar el servicio de comu- 
e^&en L Z Produciendo en él, cuantas mejoras 
!‘ión necesidades del país y reclama la opi- 
0 qne e‘lca? convencido, por la observación de 

6^clhca 1 Otr°S Pa^8es ocurre, de que la telegrafía 
í^0» no,!iaUn ^eva^a su mayor grado de perfec- 
C vjda satisfacer todas las exigencias de

en 1101 erna> cree llegado el memento de plan- 
Patria la telefonía interurbana, nni- 

^nL,01110 reconocida como auxiliar poderoso y
La eDto de aquélla.

^Odo u°n^a distancia ha pasado ya del
!'$ de }/-'] exPertmentación y llegado á la catego- 
6 etper^ 10- Pr^ct*coi suficientemente abonado por 

leucia. En su adopción como servicio pú

blico no puede caber la menor duda. Los principa
les pueblos de Europa y América se hallan ya cru
zados en todas direcciones por líneas interurbanas, 
enlazando los grandes centros de población indus
triales ó mercantiles, multiplicando asi los elemen
tos de su progreso y facilitando el desenvolvimien
to de las fuentes productoras. Y cuando tal activi
dad se observa en aquellas Administraciones, que 
extienden constantemente el nuevo servicio para 
llevar sus beneficios importantísimos á las ‘más 
apartadas regiones,'no puede permanecer nuestra 
patria ajena al fecundo movimiento civilizador, 
siendo tan evidentes para los pueblos las ventajas 
que de él se obtienen.

Pero el planteamiento de tan importante servicio 
público, del que aun no se ha hecho en España el 
primer ensayo, no es cosa que pueda llevarse á ca
bo con los escasísimos elementos de que puede dis
poner nuestra Administración, dadas las circuns
tancias por que atraviesa el Tesoro. Requiérense 
grandes capitales que han de investirse antes de 
comenzar la explotación, y gastos muy importan
tes de entretenimiento, reintegrables 'unos y otros 
á plazo largo, y en condiciones quizá no tan ven
tajosas como el cálculo supone, al menos en lo que 
á nuestro país respecta, por las grandes distancias 
que separan á los principales centros cuyo movi
miento fabril ó industrial sea bastante á mantener 
con beneficio de explotación una comunicación de 
esta naturaleza.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á 
V. M. cree, siguiendo en esto la opinión de las 
principales Autoridades en materia de comunica
ciones eléctricas, que la telefonía á gran distancia, 
como la telefonía urbana, ofrece más sólidas ga
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rantías al país y más grandes ventajas económicas 
cuando está administrada por ei Estado que cuan
do se halla explotada por Sociedades industriales 
que sacrifican á su mercantilismo las conveniencias 
del público. La Administración, en efecto, cuenta 
de antemano con un personal apto y numeroso, 
disputsto para la instalación y explotación de las 
redes, y con importantes economías que resultan 
de la utilización, en 1a mayor parte de los casos, 
de los locales de las estaciones telegráficas para ofi
cinas telefónicas,- de la aplicación del mismo per
sonal á los dos servicios, y, sobre todo, del hecho 
de no verse obligada á repartir dividendos en fin 
de cada ejercicio. Sin embargo de aquel convenci
miento v de estas ventajas; el Ministro que suscri
be, ante la dificultad insuperable de arbitrar recur
sos, dentro de los actuales presupuestos, para el 
nuevo servicio, y la no menos importante de gra
var al Erario con nuevos créditos, ha creído deber 
decidirse por entregar á la iniciativa privada la ex
plotación de la telefonía interurbana, para no pri
var al país por un tiempo indefinido de los grandes 
beneficios que de ella resultan.

Hállase el Ministro que suscribe autorizado por 
recientes disposiciones de V. M. para concederla 
explotación de que se trata por subasta, por con
curso ó por contratación directa; pero como en ser
vicios de esta importancia conviene dar á los in
dustriales que aspiren á desempeñarlos las mayores 
garantías posibles, y que en todo caso resulte de 
indudable evidencia la absoluta imparcialidad de la 
Administración, cree que procede convocar á su
basta para que en la licitación puedan tomar parte 
cuantos particulares ó empresas lo deseen, con ob
jeto de asegurar el mayor número de ventajas para' 
el Estado/

Podría versar aquélla sobre las condiciones eco
nómicas en que haya de prestarse el servicio, tanto 
en lo <;ue respecta al Estado como en lo que al pu
blico se refiere; pero considerando que, una vez es
tablecido el servicio, lo más importante es que la 
Administración pueda llegar á adquirir las redes 
en el menor tiempo posible para introducir en 
aquél las ventajas que sólo ella puede alcanzar, 
debe establecerse que la base variable de la licita
ción sea el plazo que haya de durar el contrato, 
fijándose las condiciones económicas con arreglo á 
lo que dispone el reglamento pura la aplicación 
del Real decreto de ll de Noviembre del ano úl
timo.

Habiendo de constituirse las nuevas redes con 
materiales de excelentes condiciones, y disponién
dose hoy de medios suficientemente prácticos para 
duplicar, cuando menos, la capacidad de las líneas 
con la aplicación de aparatos especiales, el Minis
tro que suscribe no ve inconveniente en que los 
concesionarios puedan utilizar aquéllas para la co
municación telegráfica, simultánea con la telefóni
ca, con tal que lo verifiquen con las limitaciones 
que se establecen en correspondiente pliego de 
condiciones, para evitar que puedan sufrir menos
cabo los intereses del Tesoro, relacionados con la 
red telegráfica oficial. , , ,

Aunque el Ministro que tiene el honor de dirigir
se á V. M. cree muy probable que habrá sobrados 
capitales españoles y extranjeros dispuestos á aco

meter la empresa que se deriva del adjunto pi . 
lo de decreto, estima que para que aquélla n 
suite privilegio para las grandes SocieiIm e», 
debe subastarse el nuevo servicio, compren 
todas las lineas de la Península en un solo g 
sino que considerada ésta dividida en varias z u 
como se detalla en el pliego de condiciones, l1 
los licitadores aspirar á la concesión del set v¡c 
una ó más de éstas, según convenga á sus pa I 
lares fines. , .

Fundado en las anteriores consideraciones, e 
nistro que suscribe tiene el honor de sonie’ei 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de t e

Madrid 18 de Marzo de 1891.—Señora: 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por el Ministro 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de ’ 
tros; .. n Al*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey • . 
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente: , , . ]a
Articulo único. Se autoriza al Ministro_ 1 ,je. 

Gobernación para que, con sujeción al adj un o 
go de condiciones, convoque á pública subas -H 
la instalación y explotación de redes leleldmui1^ 
terurbanas, en la forma y extensión que en 4 
se detalla. i ^il

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
ochocientos noventa y uno.—María Cristina. 
Ministro de la Gobernación, Francisco Silvei»-

Plugo d.e condiciones bajo las cuales se saca á, l1 
blica subasta el establecimiento y explotad 
lineas telefónicas interurbanas en la Penins

CONDICIONES GENERALES
1 .* Para el establecimiento y explotación de ¿ 

líneas telefónicas á gran distancia, se con'u^toS 
pública subasta, á la que podrán concurrir cm 
particulares ó empresas aspiren á obtener la c 
sión de este servicio. , .. r08

2 .a La subasta se celebrará mediante p 
cerrados, en la Dirección general de Correos y . 
légralos, Sección de Telégrafos, sita en la cu 
Claudio Coello, núm. 18, á las dos en punto . 0 
tarde, y á los sesenta días de publicado este P‘ 
en la Gacela de Madrid. . ¡gs

3 .a Para el establecimiento y explotación 
lineas teléfouicas interurbanas ó á 'larga dista 
se considerará la Península dividida en las c 
zonas siguientes: jp

Primera. Del NE., limitada al N. por la eo of 
llera pirenáica, al E. por el Mediterráneo, al • ■ ¡^ 
una línea recta que de Madrid se dirija á Vale ? 
y al O. por otra línea recta trazada entre Mu( 
Bilbao, prolongando estas dos líneas rectas 
que terminen, respectivamente, en el mar Me 
rráueo y el Cantábrico. ,

Segunda. La del SE., limitada al N. por 1,1 gl 
na NE., al E. y S por el mar Mediterráneo, 
O. por la línea recta trazada entre Madrid V 
da, prolongándola hasta que termine en el Me 
rráueo.
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DaSR SO-i lindando al E. coi', la zo~
(jCo .a’/y S- con ios mares Mediterráneo y Atlán- 
da entr Portuí?al, y al N. con la recta traza- 
frontnJ !lac*rid y Cáceres, prolongada hasta la 
ro“tera portuguesa.

c’anUbr¡pa' iLn deI N0•, limitatla al N- Por el 
v al n ’ E‘ P°r la Z0I-,a NE., al S. por la SO.

a • por el Atlántico y el Reino de Portugal.
tal, nue parcial de la primera zona ha de ser 
Camcnt Iniledlante ella puedan comunicarse telefóni- 
celon'i vC°iU .atlrid las capitales siguientes: Bar- 
Vitorin a ,p.nc*a> taragoza, Bilbao, San Sebastián,‘r1* y Pamplona.
lona y ^'''"’lcación entre Madrid, Zaragoza, Barce- 
tab!eci l <l en.c!a» deberá quedar completamente es- 
diez nVV Alerta ai público dentro del plazo de 
‘^Ünitiv51'’ H Par!*r de la fecha de la adjudicación 
lir de i^1' candiéndose el plazo de un alio, á par- 
e,úre \|. fecha, para establecer el servicio 
Hilbu-) ll'’;d’ l’ainploija, San Sebastián, Vitoria y

b.6 * B * * * p¡ . .
z°iia NP * oncesionario de la red telefónica de ra 
ideación > ^d1’^ C1 derecho de extender las comu- 
^uadap'.3. *as poblaciones de Logroño, Soria, 
l18» Tarrain’^n^nca' Pérnel, Castellón de la Pla- 
luiera Gerona, Lérida y Huesca y á cual-
110 hiciese'1 * * * * S1^uada dentro de la misma zona; pero si 
Hilos á e. US-° de ®ste derecho antes del plazo de tres 
Üva/iá a ]l tu .de Ia fecha de la adjudicación defini- 
ra x . nn,istración podrá hacer concesiones pa-

1h red C"aS d de dichas poblaciones, bien
Él con^n .^P^l^oidn, bien unas á otras entre sí.

de ser nrCfS1?na|i0 ^odrá, sin embargo, el derecho 
otro. 1 erido en iguales condiciones á cualquiera 

6.8 pi . .
cstabíc COncesi°nario tendrá también el derecho 

®an Seb- Cfe/ comunicaciones internacionales, desde 
punto de1]-1^0 ^arcel°na Plisando por cualquier 
Zaciónde! (? !rontera, si para ello obtuviera autori- 
Cílré si eí ' , ler.no francés; pero este derecho cadu-

los cll.|Onces*.onario 110 hicie»e uso de él dentro 
Unción del 08 PrÍmeros n”03 siguientes á laadjudi- 
!aadminLUTjlCÍ0 en quedandoen libertad I
8o, las c‘^ !acién para establecer por sí, en este ca-

Ceder ^^“"‘‘^^ciones internacionales con Francia
i ^•e E] e.1 erec.^° k Ia iniciativa particular.
°8 en|ac^ ,COucesio,lorio queda obligado á facilitar 

^Op Val» h .necesarios de su red con la zona del SE.
. Al ele('tCla con. *a de* NE por Vitoria.। s ^egue° Verrn*,irA que las líneas de las otras re- 
‘°s einnai 11 á 8118 estaciones centrales para obtener

8/ PLal'ie8|Cor,,e8Pondientes
ttil que nn l,arcial de la segunda zona ha de ser 
^enie C j ’ íra c°mnnicar mediante ella telefónica- 
?0tie8: AnMadr¡d y entre sí las siguientes pobla- 
^ena v 2acete« Alicante, Murcia. Almería, Car- 
■ L»Aon ranad<-- ’

?a y CartllrylnCaC^ones con Albacete, Alicante, Mur-
/ Públí1?6)18 han de quedar establecidas y abier-

1 Portir de' ^ 8 led dentro del plazo de diez meses, 
ProvrO(>á1^; a fecha de la adjudicación definitiva, 
^ecer ei l,°J.e. este plazo hasta un año para esta
, 9.8 ‘'icio entre Madrid yAlmería y Granada.

11 extei1(jtirc,011 cesionario de esta red tendrá derecho 
^^locione lS Coinunicaci°nes A cualesquiera otras

8 enclavadas en la misma zona del SE.,

dentro de los límites que determina la condición 
3.a; pero si no hiciese uso de este derecho dentro 
del plazo de tres años, á partir de la fecha de la ad
judicación definitiva, se entenderá que renunciaá él, 
y la Administración podrá hacer nuevas concesio
nes para el establecimiento de estas líneas, relacio
nadas entre sí ó con la red establecida.

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho 
de ser preferido en iguales condiciones á cualquier 
otro.

10. El concesionario de la red de la zona SE. 
está obligado á prolongar sus líneas hasta empal
marlas con las de la zona NE en la central de Va
lencia, y á facilitar en su central de Granada los 
empalmes necesarios para el enlace con las lineas de 
la zona SO.

11. La red parcial de la tercera zona ha de ser 
tal, que mediante ella puedan comunicarse telefí
nicamente con Madrid las capitales de Córdoba, Se
villa, Málaga, Cádiz y Huelva.

La comunicación entre Madrid, Córdoba, Sevilla, 
Málaga y Cádiz deberá quedar establecida y abierta 
al servicio público dentro del plazo de diez meses, á 
contar desde la fecha de la adjudicación difinitiva, 
prorrogándose este plazo hasta un año para esta
blecerla con las restantes capitales.

12. El concesionario de la red telefónica de la 
fona del SO. tendrá el derecho de extenderla á 
las poblaciones de Badajoz, Ciudad Real, Toledo y 
á cualquiera otra enclavada en la misma zona; pero 
si no hiciere uso de este derecho antes del plazo de 
tres años, se entenderá que renuncia á él, y la Ad
ministración podrá otorgar nuevas concesiones de 
lineas que enlacen á estas poblaciones entre sí ó 
con la red establecida.

El concesionario tendrá sin embargo el derecho 
de ser preferido en iguales condiciones á cualquier 
otro.

13. El concesionario de esta zona del SO. ten
drá derecho á establecer comunicaciones internacio
nales, si para ello obtuviera autorización del Go
bierno portugués; pero este derecho caducará si el 
concesionario no hiciese uso de él dentro del plazo 
de los cuatro primeros años siguientes á la adjudi
cación definitiva de la red de su zona, quedando la 
Administración en libertad para establecer por si, 
en este caso, las comunicaciones internacionales con 
Portugal ó ceder este derecho á nuevas Empresas.

14. El concesionario queda obligado á prolon 
gar sus líneas hasta enpalmarlas con las de la zona 
SE., en la central de Granada, y á permitir en su 
centra) de Badajoz los empalmes necesarios con las 
líneas de la zona NO Esta última obligación se re
fiere sólo al caso en que el concesionario haga uso 
del derecho que se le concede per la condición 12 de 
extender hasta Badajoz la comunicación telefónica.

15. La red parcial de la cuarta zona ha de ser 
tal, que mediante ella puedan comunicar telefónica
mente con Madrid las capitales siguientes: Vallado- 
lid, Santander, Coruña, Burgos y Salamanca.

La comunicación entre Valladolid, Santander, 
Burgos, Avila y Salamanca deberá quedar estable
cida y abierta al servicio público dentro del plazo 
de diez meses, á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva, prorrogándose este plazo hasta 
un año para establecer el servicio con la Coruña,
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16. El concesionario de la red telefónica de la 
zona del NO. tendrá el derecho de extender las co
municaciones á las poblaciones de ¿egovia, sáce
res, Falencia, Zamora, León, Oviedo, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Ferrol y á cualquiera otra situada 
dentro de los limites de la zona; pero si no hiciese 
uso de este derecho antes de) plazo de tres años, á 
partir de la fecha déla adjudicación definitiva, se 
entenderá que renuncia á él, y la Administración 
podrá hacer otras concesiones para unir todas ó al
gunas de dichas localidades entre sí ó á 1a red ya 
establecida.

El concesionario tendrá, sin embargo, el derecho 
de ser preferido en iguales condiciones á cualquie
ra otro.

17. El concesionario de la zona NO. tendrá 
también el derecho de establecer comunicaciones in- 
ternaciopalés, si para ello fuera autorizado por el 
Gobierno portugués; pero este derecho caducara si 
el concesionario no hiciese uso de él dentro de los 
cuatro primeros unos siguientes á la fecha de la ad 
judicación definitiva del servicio de su zona, y la 
Administración qu.edará en libertad en este caso de 
establecer por si las comunicaciones internacionales 
con Portugal por la parte de frontera correspon
diente á esta zona, ó ceder este derecho á la inicia
tiva particular. .

18. El concesionario de la zona NO. está obli
gado á prolongar sus lineas hasta la central de Vi
toria para enlazarlas con las de la zona NE., y 
hasta la central de Badajoz para obtener el eulace 
con las de la zona SO., en el caso en que el conce
sionario de esta última haga uso del derecho que 
se le reconoce de llevar la comunicación telefónica 
á la última de las capitales que se mencionan.

19. Los concesionarios de cualesquiera de las 
redes interurbanas de que se ha hecho mención po
drán admitir abonos en los puntos en que radiquen 
sus estaciones centrales y construir, por tanto, las 
líneas necesarias p-ara poner en comunicación el 
domicilio de sus abonados con las estaciones centra
les ó con cualesquiera otras que se hallen fuera del 
radio de 10 kilómetros que se señala á las redes ur
banas. Podrán, además, puestos de acuerdo con 
los concesionarios de estas últimas y previa autori
zación" de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, unir sus líneas á aquellas redes y estable
cer el servicio entre las mismas, siempre con suje
ción al Real decreto de 11 de Noviembre último y 
al reglamento para su aplicación.

20. Las líneas telefónicas á gran distancia po
drán emplearse para conferencias y despachos tele
fónicos exclusivamente ó para comunicación simul
tánea, telegráfica y telefónica.

En este caso la comunicación telegráfica se em
pleará exclusivamente para asuntos del servicio y 
para transmisión de despachos ó abonos de hilos 
para la prensa periódida y agencias, aplicando pre
cisamente como máximum las mismas tarifas que 
tenga señaladas el Estado para servicios análogos.

21. Los concesionarios de líneas telefónicas in
terurbanas tienen derecho, durante el tiempo de su 
concesión, á explotar también los conductores en 
cualquiera otra aplicación similar á la telefonía ó te
legrafía que en lo sucesivo pudiera inventarse.

b ■ líneas
22, Las proposiciones podrán ab-ircar 

comprendidas en una ó más zouas, (i-1 ¡ ts ]af 
para este efecto, se considera dividida ia l e 
siendo preferida aquella que sea más Xí'n'"li'v baya 
ra los intereses del Estado. En el caso veD- 
dos ó más proposiciones que ofrezcan ig1-'1 Lb e 
tajas á la Administración, será preferida 
comprenda mayor número de zonas. 0

23. La subasta versará sobre el menor i)Q 
de años por que haya de otorgarse la coDce=i_^ 
pudiendo pasar el máximum de 2a. i'-* '' 
adjudicará al autor de la proposición que c 
meta á ceder en menos tiempo al Estado j 
y estaciones cou todo su material. •I1(]is-'

24. Para tomar parte en la subasta 
pensafile consignar previamente en la 1 \ ó
general de la Deuda pública (Caja de Depo=i 
en sus sucursales, la fianza de 20 pesetas [>'>' 
metro y conductor que comprendau las 
que se haga la proposición, acompañaudo 
correspondiente carta de pago. ,

25. La adjudicación definitiva no proce' u-1 
ta que el proyecto definitivo haya sido api'-’ >- ' (ft

En el caso de que antes de la fecha de la - ej 
no hubiese sido presentado ningún proyeem I ber¿ 
licitador ó por cualquiera otra persona, - 0 
acompañarse á la proposición el proyec o 
de las líneas á que aquélla se contrae, o, en > 
fecto, un anteproyecto y Memoria exp i - 
condición de presentar aquél en la lorma 1 
vienen los capítulos I y XI del reglamen o 0 
Enero de 1891, y dentro precisamente dei l 
que establece la condición 26 de las genei ai^-

En dicha Memoria se consignarán por lo J11 i9S 
los datos relativos á la longitud de las Une 
tarifas máximas que hayan de aplicarse, V gell, 
presará si la comunicación ha de ser teiefó 
cilla ó telegráfica y telefónica simnltaneab.

26. Si á la proposición no se acompañaran i.^ 
yectos definitivos de que trata la comncion a*' je 
deberán ser presentados éstos para la apro 
la Dirección general, en un plazo que no ex ó0 
un mes, á contar desde la fecha de la adjt cto 
provisional, con pérdida de la fianza si el p J 
no fuere presentado en el plazo dicho. gC

27. Si antes de la celebración de la so |0>
hubiese presentado proyecto para las reít:’ cto
das las zonas ó de alguna de ellas, y este J y 
se ajustara á las prescripciones reglamen ¿p 
llenase las condiciones exigidas en este p je 
cho proyecto servirá de base para la cele )u p 
aquélla, siendo aplicables en este caso las , lcpax 
ciones contenidas en los capítulos II y A 
do reglamento de 2 de Enero último ¡.¡ra^

El proyecto quedará expuesto al 
te un mes antes de la celebración de la s* 
anunciándose previamente en la Gaceta ae . ge 
para conocimiento de aquél; y si fuera pr e| 
aplazará el acto de la licitación, á un .. 
proyecto pueda ser examinado por el public 
te el referido plazo de treinta dias. 0¿ l9

La previa aprobación del proyecto no 
obligación por parle de los concesonanob jp 
tarse a él en todas sus partes, sino Sl',i0 ^ll q'>6 
neas generales, pudiendo usar de la live - 
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eninlJ^? 6 este P^eg° de condiciones cuanto al 

eo ' e materiales en la construcción de las redes.
Jecto lIn*J.Or,'Í ¡os Sastos ocasionados por el pro- 

< e cuenta del concesionario, fijándose
^Uev^ ^Or.e* aut01*> de acuerdo con la Dirección 
coiifor*,T,-S? 00 ^u^lera avenencia, se procederá 
lev n- "le a, . prevenido para casos análogos en la 
•^■i-eral de Obras públicas.

^de"'0}0’’ i Pr°yecto presentado, podrá ejercer 
elre(rV !:° Gt! tantco Que se fija en dicha ley y en 
Nta a 'n e n t o ~ de Enero último, en lo que res- 
^ra iV S Z01.18s en comprendidas, aunque hn- 
la3 'Posici°nes que abarcaran más zonas que 
e| d^.'' 0,11 prende el proyecto; pero en este caso, 
ín |a.t' 10 dejtanteo no podrá ejercitarlo más que 

á que aquél se contrae.
8| rii¿ <Jd8 Prol)oslcioiies se redactarán conforme al

I ile modelo:
L N NT ■de ., Vec,uo de fiarte), y con domicilio, 

Irijjj,a Hombre de. ... me obligo á cons- 
^cr,. exP*ot.ar líneas telefónicas á grao distan- 
eii|ei.an*ir.endidas en la zona (ó zonas) de..... , con 
^Ce/V^^r^11 * * P*¡ego de condiciones inserto en la 
^plot' V' de (fecha de la publicación), y á 
fiean\ a* durante el plazo de...... anos (los que 
C|,(?to’ ] rne 1° que se previene en el Real dc-
^entn16. ^0VieUibre de 1890, y en el regla-

~ara.su ejecución de 2 de Enero de 1891, 
ria) 1° pl proyecto (ó anteproyecto y Memo
Ro; ereute á aquéllas que previene el citado plie- 
el ^ocii ,a ^arai,tia de esta proposición es adjunto 
2ade //rnent° q,le acredita haber consignado la fian- 
e^isülo?l^'9 Peselas)’ conforme á lo prevenido en

2Q Fecha y firma.
6,1 los t' 01 ProPO5ición que no se halle redactada 
*k- ]0$ v' '.“u h o s  expresados, que exceda del plazo 
^Plotación 6^nC° af*0S ^a(^oa como máximum de 
'^tas d^.'1 Atenga cláusulas condicionales dis- 
^erarh a‘S- con8igu«das en este pliego, será con-

3q * nnia cu el momento del remate.
ei|he^. ,'nS ProPO8iciones, bajo pliegos cerrados, se 

e]U e* acto *a 8Uba8ta» durante la pri- 
m 10ra’ a* Presidente, quien, transcurri-

a "^P0* declarará terminado el plazo para la 
^Posí ° P^eg°3> podiendo los autores de las 
a,^Uéll0^10!les,,anteá de procederse á la apertura de 

*V l'ed¡rY lnan'*estar las dudas que se les ofrezcan 
'lie üt‘a d‘■'“duraciones necesarias; bien entendido 
^°*>8er ;,ez.a*derto el primer pliego, no se admiti- 

31 pación alguna que interrumpa el acto.
I'^su 0^ i Procederá en seguida á abrir los pliegos 
i i ,U eu Presentación, para cuyo efecto los 

de tecibipj1^,la^0 el ^r* Prosidente en el momento 
Ajuste' USí fechándose las proposiciones que no 
^•sio/11 ‘d'eg° de condiciones, y adjudicándose 
^sto*. ,a meóte el remate al que resulte mejor
I 82-' Si 1
68, 8e ó más proposiciones resultasen igna-

t ^nte pederá,en el acto á una licitación verbal
i ^senrr' i62 minutos entre los autores de ellas, 
^’^matl?*' 0|S *08 cuules» el Presidente la declarará 

3:3. p,’ después de apercibirlo por tres veces.
la ■* l( ’/mte no producirá efecto hasta que re- 

^^istrac'ó'0 i C^U ^perior, reservándose la Ad- 
n el derecho de aprobar ó no la subasta.

34. En el término de treinta días, á contar des
de la fecha en que se le comunique la aprobación v 
adjudicación definitiva del servicio, deberá el con
cesionario elevar su fianza á un doble de la provi
sional, constituyéndola como necesaria en la Direc
ción general de la Deuda (Caja de Depósitos), y 
otorgara en Madrid la correspondiente escritura de 
concesión. De no cumplir estos requisitos en el pla
zo marcado, perderá el depósito provisional, que
dando anulada la adjudicación. Los gastos que oca
sione la escritura y dos copias, (pie se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, serán 
de cuenta del concesionario, el cual abonará tam
bién los anuncios en la Gaceta de Madrid y los gus
tos que ocasionen las actas de la licitación, sin cuyo 
requisito no podrá efectuarse el contrato.

Terminadas las líneas, reconocidas y aprobadas 
(condición 7.a de la técnica), se devolverá la fianza 
al concesionario, quedando todo el material respon
sable al cumplimiento del contrato.

35. El concesionario queda obligado á las de
cisiones de las zXntoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos en todo lo relativo á las cues
tiones que puedan suscitarse con la Administración 
sobre la ejecución, inteligencia y efectos de su con
trato.

36. El Estado, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de 2 de Enero último, se reserva el de
recho de incautarse de estas líneas en todo ó en parte 
cuando así convenga á los intereses públicos, pre
vio pago de su valor por tasación pericial. También 
podrá incautarse, por causas de orden público, de la 
explotación temporal de todas ó de alguna de las lí
neas, abonando al concesionario los daños y per
juicios que dicha incautación le irrogue.

37. Son aplicables á estas líneas todas las dis
posiciones del Real decreto de 11 de Noviembre de 
1890 y del reglamento ya citado.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a La instalación de las líneas telefónicas in
terurbanas podrá hacerse siguiendo el trazado de 
los ferrocarriles ó las carreteras, pero independien
tes de las líneas telegráficas actuales, á las que no 
podrán aproximarse á menor distancia de dos me
tros, y cuando vayan paralelas unas y otras en un 
trayecto de más de 100 metros, los hilos telefónicos 
cambiarán de situación para evitar en cuanto sea 
posible el paralelismo con los telegráficos.

2 .a Los postes que se empleen en la construcción 
de estas líneas serán de pino, roble ó castaño; su al
tura no será menor de seis metros, y su grueso ten
drá una circunferencia de la veintiava parte de su 
altura en la cogolla, y de 8 por 100 de aquélla en 
la coz.

También pueden emplearse postes de hierro, de 
acero ó de cualquier otro metal, de forma y condi
ciones tales, que su resistencia no sea menor que la 
que corresponde á los de madera antes expresados.

3 .a Los aisladores serán de doble zona aislado
ra, de porcelana de primera calidad y perfectamente 
barnizados, y los soportes de éstos serán de hierro 
forjado de primera calidad y bien galvanizados, pu- 
diendo el concesionario usar cualquier modelo con 
tal que, tanto la porcelana corno el hierro, reúnan 
las condiciones que quedan dichas.
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4 .a El alambre usado sn estas líneas, cualquiera 
que sea su composición, deberá reunir las condicio
nes mecánicas y eléctricas necesarias para el objeto 
á que se destina.

5 .a La colocación de los hilos deberá hacerse de 
la manera más conveniente para evitar los efectos 
de la inducción, cuidando cuando sigan el curso de 
otras lineas de que cada tres kilómetros por lo menos 
resulten todos ellos permutados en su anterior po
sición, asi en el plano horizontal como en el ver
tical .

Estas líneas serán precisamente de circuito metá
lico, con exclusión de tierra, y si fuera preciso, es
tarán provistos en todo ó en parte de aparatos anti
inductores que aseguren la perfección de las comu
nicaciones.

6 .a Las estaciones se instalarán con los aparatos 
más perfectos que se conozcan, y por lo menos han 
de reunir bis condiciones de los de Dejongh, de 
Ader, etc., y han de resultar, en todo caso, suficien
tes para que la palabra desde uno á otro extremo de 
la línea resulte perfectamente clara é inteligible.

Si la comunicación hubiera de ser telegráfica y 
telefónica simultáneamente, los aparatos serán de 
Ryssetberghe, Davies ó de cualquier otro sistema 
prácticamente acreditado en el extranjero, á juicio 
de la Junta consultiva del Cuerpo de Telégrafos.

7/ Las estaciones centrales de estas líneas de
berán establecerse en punto céntrico de las poblacio
nes, y tendrán la capacidad suficiente para el buen 
desempeiio del servicio que deben prestar, y los lo
cutorios destinados al público deben ser lo bastante 
amplios y estar situados con la conveniente inde
pendencia, á fin de que quede asegurado el secreto 
de las conferencias que tengan lugar en ellos.

A la apertura de toda linea al servicio público 
precederá el reconocimiento y aprobación de ella y 
de los locales de sus estaciones por un Delegado de 
la Dirección general de Telégrafos.

8 .a El enlace de las redes de dos zonas colate
rales, asi como el de dos ó más redes urbanas á tra
vés de las líneas interurbanas, tendrá efecto cuan
do estén de acuerdo las dos Empresas, mediante el 
plan que las mismas propongan á la aprobación de 
la Direción; y si no lo estuvieren, decidirá esta, 
oyendo á los dos, y en su caso a! Consejo de Es
tado.

9/ No obstante de la libertad en que queda el 
concesionario para emplear el material de línea y de 
estación que más convenga á sus intereses, siempre 
que reúna las mejores condiciones técnicas para el 
servicio, está obligado á plantear en sus redes cual
quiera innovación que se invente, notoriamente be
neficiosa para el interés público, y á introducir en 
ellas los aparatos más perfeccionados que puedan 
descubrirse, siempre con arreglo á lo que para tales 
casos previenen el Real decreto y reglamento ci
tados.

10 . El concesionario podrá establecer en estas 
líneas el número de conductores que estime conve
niente, y aun construir otra nueva línea paralela á 
la primera, y entre los mismos puntos, si el tráfico 
fuese superior á lo que aquélla permita. Estará 
siempre obligado á aumentar el número de conduc
tores, cuando por ser los que existan insuficientes 

para la rápida marcha del servicio la /Xdinim-r‘ 
ción le ordene el aumento. _ e¡

Si el concesionario no estuviese conforme con 
aumento ordenado por la Administración, podi» 
zarse en apelación de la orden ante el Ministros 
orden emanase de la Dirección general de Qoinlljei 
cacioues, ó ante el Consejo de Estado si proviene 
Ministro.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a Las tarifas máximas que el concesión8^ 
puede establecer para las conferencias serán 
correspondan al desarrollo de cada línea, con ar 
glo á lo que establece el art. 66 del reglament0 
2 de Euero último. , a|

2 .a El canon que el concesionario satisí8r^g3 
Estado será como mínimum, de 20 pesetas 
por kilómetro y circuito para la comunicación - 
cilla telefónica, y de 40 para la comunicación - 
multánea telefónica y telegráfica. e|

Este canon no se satisfará íntegro más que 
caso de que la comunicación sea constante, l"ül 
teándose la parte correspondiente á las horii,’^ 
trabajo cuando los respectivos circuitos 
reposo por algún tiempo. Al efecto, los Deleg11 a 
de la Dirección general llevarán la oportuna cu 
de intervención. . u

Cuando el 10 por 100 del producto liquido ‘ 
explotación exceda del tipo que se fija en el ol' 
anterior, los derechos del Estado serán este l^ 
100, presciendiéndose entonces del tanto por11 
metro y circuito.

3 .a El Estado y sus representantes serán p,e _0 
ridos en -el orden de las comunicaciones qne 
transmitan por los aparatos y líneas de cada 
interurbana, y sus transmisiones serán 
durante la primera hora, y gozarán de una re 
de 40 por 100 sobre la tarifa general durante 
guada. En el tiempo restante se tasarán por Ia 
rifa general. ,

El cómputo de las horas empleadas se hará 
la totalidad de la red de cada zona, surnándo^^^ 
efecto, el tiempo ocupado en cada estación de tra • 
misión. jos

El Gobierno fijará por Real orden los emple . 
que tengan derecho á servirse del aparato J

Los concesionarios no satisfarán canon, alguu 
Estado por las dos horas de franquicia oficial < i 
se refiere este artículo. . , . pl

Al liquidarse el canon que se ha de satisfaz 
Estado y á que se refieren las condiciones 1 • ) 
se rebajará de su importe lo que el Estado, de 
tisfacer al concesionario por el uso que sus o 1 
dencias hayan hecho de las redes interurbana-•

4 .a En los trayectos en que las líneas tel^ 
cas siguen el curso de las telegráficas del ^.,0 
personal de vigilancia de éste se encargará tan- 
de vigilar aquéllas, aunque no de remedia 
averías. lioea5

De cualquier desperfecto que notase en las e9 
telefónicas dará cuenta inmediata á sus supí1 n 
para que por los medios más rápid< s lo comnniq 
al concesionario ó sus dependientes. , , (fr8(i

5 .a El concesionario de redes telefónicas 
distancia está obligado á combinarlas con < 
quiera otras líneas de la misma clase no couq 
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é| ten„n SU coucesión que partan de un punto donde 
tablecer ceiltra*» ó con ¡as que pudieran es
lía, 6¡ ¿]íe enItre Poblaciones comprendidas en aqué- 
conC(. i:] 110 0 hubiera efectuado dentro del plazo 

$ a o para ello por su contrato.
cuaibJu f l. t;isa ^fcibir por las distintas líneas 
los Pert ^‘uuuieaeiones se verifiquen por circui- 
Ia Que .e'‘' cleutes diferentes concesionarios, será 
^tifa Coi!esPoutta al recorrido de aquéllos, según 

tierno Transciirrido el plazo de la concesión el Go- 
lo(lo sii'’ i;iV^ carD° Jo las lineas y estaciones con 
pero s¡ m<1*erlal J podrá explotarlas por su cuenta; 
c^h lo uehr*ese contratar de nuevo dicha explota- 
pi'hnitivl'ir;i ^)Or ®nba8ta ó concurso, concediendo al 
Previpn ° lconcesi°uaiio el derecho de tanteo que

M a ' C arl* d6! 5a dicho.
^eral ^Hrz'° de 1891.—El Director ge

’ vier Los Arcos.—Aprobado.—Silvela.
(Gaceta 21 Marzo 1891).

SECCIÓN SEXTA.
^ente ]*61^0 *° P^ceptu^o en el art. 49 de la 
c*ado8 1 e? (le ^ous,nn°s, el Ayuntamiento y aso- 
íuba8talan| ^^^o sacar á licitación, mediante 
¡nii10 (iellU j‘1ca, el arriendo á venta libre por tér-

Ull° !i tres sBos, de todas las especies su- 
88cien(]¡ ni*|)nes*;o de consumos, por la cantidad á que 
^Or° v p*1, Os derechos de las mismas para el Te- 
jec¡6¿ a autorizados por cada año, con su- 
Pliego d dS hases que podrán examinarse en el

^ne 0Dru en *a ®ecretarla del

el día 15* d"^a teudrá lugar en la Casa Consistorial 
i10 htibie 1 i a-Ctua^ ^as d*ez de Ia mañana, y si 
a inism 1V ucitadores se celebrará otra segunda á

Bardaii del dia 19del niismo-
l° Azn-i ir ' de Abril de 1891.-El Alcalde, Jus- 

. U| Lázaro.
No i . --------------------------

ide|itosa leUdo dado multado alguno los encabeza- 
,l|Qla de'llllCla*es 6 &remiales, el Ayuntamiento y

lib^. ^^^^d08 tiene acordado el arriendo á 
x ( C*lodas las especies sujetas al impuesto 

^°8> bai*10]8 8a8 recarg°s por término de tres 
b ^BniH °S Pactos y condiciones que se hallarán 
v ^tJdrá &itü 611 Ia decretaría del mismo. La subas- 
i 2de 8| u&ar el día 18 del corriente mes, á las 
^■lal. ‘ 1 lliauana, en el local de la Sala Consis-

9 de Abril de 1891.—El Alcalde, Daniel

b, • --------------------------
co^jj^.l10 de 2.180 pesetas 93 céntimos y de- 

1 Ayuut»^1^1168 (Ílie obra» en pliego formado por 
^’^lel (Jj,.nl)enlo, se celebrará en esta Sala Consis

e] !l,13 del actual, de nueve á diez de la ma- 
riendo á venta libre de los derechos de 

e] ar''l’"c¡es sujetas al impuesto de consumos 
r/^mba ° e?on6mico de 1891 á 1892.

9sPar T>a ,0 de Abril de 1891. — El Alcalde, 
Romero.

No habiendo dado resultado los conciertos par
ciales y gremiales, el Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies de consumos en el ejer
cicio de 1891-92, cuya subasta tendrá lugar el día 
18 de los corrientes, de diez á doce de la mañana, 
en la Sala Consistorial, bajo el tipo en alza y con
diciones que constan en el expediente de referencia; 
previniéndose que si no hubiere postor se celebra
rá segunda subasta el día ‘29 del actual por las dos 
terceras partes del tipo que sirva de base para la 
primera.

Malón 7 de Abril de 1891.—El Alcalde, Grego
rio Angóa.

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados de 
este pueblo acordaron se proceda al arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos por un período de tres anos, mediante 
subasta que tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 12 del corriente, de diez á once de la mañana, 
por pujas á la llana, bajo el tipo de 10.577*28 pe
setas y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretará de dicha Cor
poración.

Si en la primera subasta no ,se verificare el 
arriendo, se celebrará la segunda el día 20 en el lo
cal y hora referidos, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes del importe fijado como Upo de 
subasta y por el primer año económico solamente.

En el caso de que tampoco en esta subasta se 
presentase licitador alguno, se procederá al arrien
do con exclusiva por un año de los grujios de lí
quidos y carnes, teniendo lugar la primera, segun
da y tercera subastas en los días 30 del actual y 10 
y 20 de Mayo próximo respectivamente.

Used 2 de Abril de 1891.—El Alcalde ejerciente, 
José Campillo.

El Ayuntamiento de mi presidencia y Junta de 
asociados, en sesión ordinaria de 5 de los corrien
tes, han acordado el arriendo á venta libre, por tér
mino de tres años, de todas ó algunas especies su
jetas á consumos de este pueblo, mediante la opor
tuna subasta que se verificará el día 12 del actual, 
á las diez de su mañana, bajo el tijio señalado ó que 
se señale al mismo y recargos con sujeción al plie
go de condiciones que obra en Secretaría.

Es condición indispensSble para tomar parte en 
dicha subasta consignar el 2 por 100 del tipo de 
subasta; si ésta no ofreciere resultado se celebrará 
otra el domingo siguiente, á la misma hora.

El arrendatario prestará fianza suficiente á satis
facción de la Corporación.

Bisimbre 6 de Abril de 1891.—El Alcalde, Ja
cinto Sarria.

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados tie
nen acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
término de tres años, á contar desde l.° de Julio 
próximo, de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos con sus recargos autorizados; cuyas 
subastas se verificarán los días 18 y 29 del corrien
te mes, á las once de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría mu
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nicipal; advirtiendo que en la segunda de dichas 
subastas se admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes del impuesto y por un solo aHo econó
mico.

Valpalmas 6 de Abril de 1891.—El Alcalde, Jo
sé Sánchez.

El apéndice al amillaramiento de este distrito pa
ra el año económico de 1891 á 9'2, se halla de ma
nifiesto al público por término de ocho días, en el 
que se admitirán reclamaciones de agravio.

Valpalmas 6 de Abril de 1891.—El Alcalde, Jo
sé Sánchez.

Acordado por la Junta municipal de este pueblo 
solicitar del Gobierno de S. M. autorización para 
establecer un arbitrio extraordinario, consistente en 
40 céntimos de peseta por cada 100 kilogramos de 
paja y lena que se consuman en esta localidad, á 
fin de" cubrir el déficit del presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1891-92, y formado el 
oportuno expediente que prescriben las Reales ór
denes de 3 de Agosto de 1878 y ‘27 de Mayo de 
1887, se hace saber al público para que en el tér
mino de 15 días puedan reclamar los interesados 
que lo consideren oportuno.

Pleitas 7 de Abril de 1891.—El Alcalde, Tomás 
Trevol.

El repartimiento general de consumos, cereales 
y sal, y el encabezamiento gremial obligatorio por 
los cupos de granos y líquidos del actual ejercicio 
económico, se hallan de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castejóu de Valdejasa 3 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, Remigio Bonet.—El Secretario, Santiago 
Orgillés.

Por terminación del contrato del»que la viene de
sempeñando, se anuncia vacante el servicio de la 
plaza de Ministrante de la Beneficencia municipal 
de este pueblo, con la dotación anual de 150 pese
tas, pagadas trimestralmente del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
las instancias en esta Alcaldía hasta el día 30 del 
fi c 11-101

Aniñón 8 de Abril de 1891.—El Alcalde, Ense
bio Jirneno.

En cumplimiento á lo prescripto por el párrafo 
3.° del art. 161 de la ley Municipal, las cuentas 
definitivas de fondos y de presupuestos correspon
dientes al año económico de 1888-89, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días, durante los cuales cualquier 
vecino puede examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones, que serán comunicadas á la Jun
ta municipal en las sesiones que dedique á su revi- 
sióií y censura.

Quinto 6 de Abril de 1891.—El Alcalde, Onofre 
Poyol.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZXiADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

de

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Si . • 
instrucción del distrito de San Pablo de c» < . 

pital en cansa sobre estafa de un fardo, >e c ujo 
Dionisio Uñate Roca ó Torra, natural de Yasl)e’ ü, 
de Agustín y Faustina, y cuyas demás circuj^ 
cias se ignora, para que dentro del término ue 
días se presente en la Sala Audiencia de este 
gado con objeto de declarar en dicho procedí 
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo c 
rará el perjuicio que haya lugar con arreg.o a.

Zaragoza 3 de Abril de 1891.-El Escribí'
Manuel Sauras.

. 1 Qr J11^En cumplimiento á lo mandado por el • a, 
de instrucción del distrito de San Pablo de e5^n(i8g 
pital y causa formada sobre sustracción de l'lL}irja 
y dinero á Carlos López Alonso, se cita a 
Oliete, natural de Gargallo, vecina de esta 
y cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
mino de ocho días comparezca en la Sala am. - 
de este Juagado, sito calle de la Democrau-b 
mero 62, á declarar en la mencionada el
apercibimiento que de no comparecer le paI 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la J (

Zaragoza3 de Abril de 1891.—El User 
Manuel Sauras.

Belchite. z
D. Ramón Ferrer y Forés. Juez de primera inst 

cia de esta villa y su partido: --ye
Por el presente hago saber: Que por D. ^'Vide

Naval Garcés, Registrador interino que fue ' 
1 la propiedad del partido, se presentó en esu- .

do escrito solicitando le sea devuelto el (pi' 
300 pesetas que para responder de su gesU 
rante el desempeño de su cargo, obran ^eP0^ ¿8$ 
en la Caja general de Depósitos á disposici 
limo. Sr Presidente de la Audiencia de Zara^^gl 
he acordado, de conformidad con lo dispuesta 
art. 277 del Reglamento para la ejecución < eegajo» 
Hipotecaria, citar por última vez á los inH'1 
que tengan que deducir alguna reclamación 
dicha fianza. Raii^0

Dado en Belchite á 4 de Abril de 18J1-
Ferrer.—D. S. O., Francisco Gardeta.

PARTE NO OFICrAL-
ANUNCIO.

PASTOS —Desdecidla 3 de Mayo P1^/.tji 
se arriendan los de la dehesa de Campaoio, 
término de Bardallur, mediante subasta pn 
se verificará el día 19 del actual. ,.e b11'

El ¡iliego de condiciones para la subasta ° 
lia de manifiesto en la Secretaría del Ay»n a 
de dicho pueblo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


